Términos de Referencia para la

Comité de Carta Electrónica (ECC)
Comisión Hidrográfica Mesoamericana y del Mar Caribe (MACHC)
1. Antecedentes.
El Comité de la Carta Electrónica de la Comisión Hidrográfica Mesoamericana y del Mar Caribe (MACHC-ECC) fue formada para fomentar la producción de datos de la Carta de Navegación Electrónica y promover el uso de datos oficiales de la carta electrónica; como por ejemplo: las Cartas de Navegación Electrónica (ENC´s) para las embarcaciones equipadas con  ECDIS en la región. La meta final es facilitar y promover el uso de datos oficiales de la ENC´s para una navegación marítima segura, eficiente y ambientalmente sensitiva. Reconociendo que la capacidad regional para producir ENC´s esta actualmente limitada, mejorar la capacidad de los Estados costeros para obtener información y producir cartas náuticas en papel y ENC´s, han sido identificadas para atenderlas con mayor énfasis. Respectivamente, explorando oportunidades para usos alternativos y apoyos para la adquisición de información y servicios hidrográficos formando parte integral de este esfuerzo.
2. Objetivos.
a. Facilitar la producción e intercambio de datos con fuente oficial en el formato de intercambio de información de la OHI.
b. Promover el uso de ediciones ENC´s.
c. Mejorar la capacidad hidrográfica de los estados costeros regionales hacia el cumplimiento las metas a largo plazo de la producción de ENC´s, en conformidad con el programa de trabajo del CB/OHI.
d. Identificar fuentes para adquirir e instalar las herramientas de equipos y sofwares necesarios, así como el entrenamiento relacionado, en conformidad con el programa de trabajo del CBC/OHI.
e. Acelerar la cobertura ENC´s de la región, particularmente en puertos claves y a lo largo de las rutas de embarque más importantes.
f. Decidir sobre un método o métodos para distribuir los datos ENC´s para el mercado de marítimo.
g. Incrementar el conocimiento de los beneficios del intercambio de la fuente de datos, en el formato de intercambio de información de la OHI.
3. Autoridad

El Comité de la Carta Electrónica (ECC) es un Comité especial de la Comisión Hidrográfica Mesoamericana y del Mar Caribe (MACHC). Es parte de la MACHC y sus actividades están de acuerdo con los Estatutos de la MACHC.
4. Composición y Liderazgo
Los socios miembros del ECC consisten de representantes de la MACHC, incluyen:
· Miembros plenos (Estados Miembros de la OHI dentro de la Región quienes son signatarios de los Estatutos de la MACHC).
· Miembros Asociados (Miembros regionales que no son miembros de la OHI y que son signatarios de los Estatutos de la MACHC).
· Otros Estados Miembros de la OHI y que están fuera de la Región Mesoamericana y del Mar Caribe y, que contribuye a la seguridad de la navegación a través de sus actividades en campo de la hidrografía, cartas náuticas o información náutica en la región y son signatarios de los Estatutos de la MACHC.
· Representantes de entidades y/u organizaciones, que en la opinión del COMITÉ, pueden proporcionar contribuciones importantes y constructivas en el trabajo de la CCE, tal pueden ser invitados.
a. El CCE será dirigido por un representante de un Estado Miembro de la MACHC. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos por los representantes de los Estados Miembros en el COMITÉ y actuarán por un período de dos años. Las elecciones del Presidente y Vicepresidente puede llevarse a cabo en la primera reunión del Comité después de una reunión de la Comisión. Si la reunión del Comité no a sido agendada, las elecciones pueden ser conducidas dentro de un año después de la reunión de la Comisión y debe de ser iniciada por el Presidente existente.

b. El Presidente puede asumir la responsabilidad de todas las actividades secretariales, incluyendo el desarrollo de la Agenda y el calendario de las reuniones. El Presidente, en consulta con el Vicepresidente asumirán las responsabilidades para el mantenimiento y/o actualización de la lista de contactos del CCE, así como también la generación y circulación de minutas de la reunión.
c. El Vicepresidente asistirá al Presidente en la preparación de las reuniones y actuará en ellas en calidad de Presidente, en caso de que el Presidente esté imposibilitado para asistir a una reunión o parte de ésta.

d. Los Coordinadores Técnicas son expertos técnicos quienes actúan en su capacidad individual para contribuir al logro de las metas del COMITÉ. Las acciones específicas y/o Términos de Referencia, para dicho papel puede ser formulado y distribuido a todos los miembros del CCE y anexado a este documento para referencia. En general, los Coordinadores Técnicos pueden ser responsable de:
1. Preparar  consejos técnicos y proporcionando apoyo al COMITÉ o a los Grupos de Tarea como se vaya necesitando.

2. Coordinando con los Estados Miembro y otras personas u organismos interesados sobre ediciones técnicas.
3. Ayudar al Presidente y Vicepresidente en la preparación de reuniones y medidas de planeación en los proyectos.
4. Emitir Reportes del progreso al Presidente y Vicepresidente del CCE, según corresponda; tres meses antes de la siguiente reunión del COMTÉ.

e.
El Presidente, Vicepresidente y Coordinador Técnico actuarán como el Grupo Directivo del COMITÉ, manteniéndose en comunicación regular entre reuniones por medio de conferencias telefónicas, correos electrónicos o reuniones tal como los recursos lo permitan, con el fin de avanzar en el trabajo del COMITÉ. [added by MEXICO]
5. Procedimientos
a.
Las reuniones deberán ser conducidas por el Presidente del CCE (o Vicepresidente en ausencia del Presidente ver párrafo 4-d) y deberá ser realizada junto con las reuniones de la MACHC. Alternativamente, el Presidente puede convocar a reuniones entre sesiones de la Comisión, cuando lo considere necesario o a petición de la mayoría de los participantes. Un miembro participante normalmente proporcionará las instalaciones para reunirse así como el apoyo administrativo. La notificación de la reunión y una agenda con los materiales de apoyo, serán distribuidas a los participantes y asociados designados que asistirán, por lo menos con 30 días previos a la reunión. Los  avisos de acciones y decisiones serán identificados al final de cada reunión.
b. Las decisiones generalmente deberán hacerse por consenso. Sin embargo, si los resultados son necesarios a través de votaciones, solo los estados Miembros Plenos de la Comisión podrán votar. Las decisiones podrán ser determinadas por una simple mayoría de los que estén presentes, o si es por correspondencia, por la mayoría de las contestaciones recibidas dentro de un período de tiempo predeterminado. Los votos deberán estar en base a un voto por Estado Miembro.
Las decisiones o acuerdos alcanzados en las reuniones del CEE deberán ser remitidas al Presidente y Vicepresidente de la Comisión para conocimiento; así mismo, estás decisiones y acuerdos deberán ser presentados durante la siguiente reunión de la Comisión, por el Presidente, Vicepresidente o algún representante de un Estado Miembro o Asociado de la MACHC. [added by MEXICO]
c. El CCE deberá trabajar a través de correspondencia, reuniones, talleres, o simposiums. El CCE deberá reunirse por lo menos una vez al año. En esos años cuando la Comisión se reúna por completo, el CCE se reunirán en conjunción con la Comisión.

d. Los Grupos de Tarea pueden ser establecidos temporal o permanentemente por el CCE para garantizar el trabajo detallado sobre un asunto específicamente designado. Las acciones específicas y los Términos de Referencia para esos Grupos de Tarea pueden ser formulados y distribuidos a todos los miembros del CCE y anexados a este documento para referencia. Los Grupos de Tarea pueden ser dirigidos por un representante gubernamental que sea considerado que tenga los antecedentes y conocimientos apropiados para lograr los propósitos del COMITÉ. El dirigente de cualquier Grupo de Tarea será responsable de:
1. Preparar la Agenda de todas las reuniones del Grupo de Tarea.
2. Preparar, circular y finalizar los borradores de las minutas de las reuniones y someterlas  a los Miembros del COMITÉ, a más tardar en los 30 días posteriores a la reunión.

3. Seguimiento de todas las acciones relacionadas con el Grupo de Tarea.

4. Someter el progreso de los reportes al Presidente del CCE, con tres meses de anticipación a la siguiente reunión del CCE-MACHC.
e. Los cuerpos permanentes o temporales como el Grupo Asesor o el Grupo de Coordinadores, compuestos por expertos técnicos no gubernamental pueden ser establecido por el CCE para asistir a lograr las metas del COMITÉ. El objetivo de estos cuerpos o expertos será:

1. Proporcionar asesoramiento sobre aspectos técnicos específicos.
2. Hacer recomendaciones sobre las oportunidades para colaboración y cooperación mutua.

3. Ofrecer apoyo en la organización y ejecución de actividades técnicas de apoyo al Comité como un todo y/o a los Grupos de Tarea de manera individual.

f.
Las reuniones del CCE deberán realizarse en idioma Inglés, a menos que todos los participantes acuerden lo contrario basado en recursos disponibles. La traducción al idioma Español deberá ser proporcionada como un recurso sí es acordado. Las minutas deberán ser elaboradas en Inglés y, sí los recursos lo permiten en Español.
g.
Dentro de los 60 días posteriores a la reunión, el Presidente proporcionará las minutas de las reuniones, incluyendo los detalles asociados a las decisiones y las acciones. [edited by MEXICO]
h.
De antemano todos los Miembros deberán informar al Presidente la intención de asistir a las reuniones del CCE.
 i.
Las enmiendas de estos Términos de Referencia podrán hacerse en cualquier momento por acuerdo de los miembros participantes.
j.
Con el fin de dar seguimiento y continuidad a las actividades del CEE, toda la información relacionada con estas actividades, reuniones, documentos generados y acuerdos alcanzados, deberá coordinarse para que sean incluidas en el sitio web de la MACHC, así mismo, remitir por correo electrónico y/o postal al Presidente y Vicepresidente de la Comisión. [added by MEXICO]

